
UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

-  DECANATO - 

Callao, 27 de Agosto del 2018 
 
Señor: 
 
Presente 
 
Con fecha 27 de Agosto del 2018, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 1348-2018-D/FCS.- Callao; 27 de Agosto del 2018, EL DECANATO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.- 
                                                                                           
Visto el oficio N° 126/UI-FCS-2018 de fecha 27 de agosto de 2018, emitido por la Unidad de Investigación de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, a través del cual el Comité Directivo de la Unidad de Investigación, propone Jurado 
Revisor  del XLVII Ciclo Taller de Trabajo Académico para la Obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional 
de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, de acuerdo a lo estipulado en el Estatuto de la Universidad, Capítulo III, Artículo 47 “La Escuela 
Profesional es la unidad de gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda especialización, en la 
que estudiantes y docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina o carrera profesional; 
 
 Que, según el Art. 89 inciso 89.3° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, para obtener el Título 
de Segunda Especialidad, se requiere haber aprobado los estudios de una duración mínima de dos semestres 
académicos..., así como la aprobación de una tesis o trabajo académico”; 
 
 Que, siendo necesario adecuar los reglamentos a la nueva normativa estatutaria de la Universidad Nacional 
del Callao y a la Nueva Ley Universitaria N° 30220 de fecha 09 de julio del 2014, se aprobó el Reglamento de Estudios 
de Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la Salud,  con Resolución de Consejo Universitario  
N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, que en el Artículo 55º.del mencionado reglamento dice a  la letra “El 
jurado revisor de tesis o de trabajo académico está conformado por tres (03) docentes, de los cuales, uno (01) de ellos 
debe ostentar el título de especialista o el grado académico de maestro o doctor en la misma especialidad o afín a la 
que aspira titularse el autor de la tesis o del trabajo académico. El jurado revisor está constituido por un presidente, 
un secretario y un vocal, siendo el presidente el profesor de mayor categoría y antigüedad en la Universidad”; 

 Que, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;  
 
RESUELVE: 
1° Designar como Jurado Revisor del XLVII Ciclo Taller de Trabajo Académico para la Obtención del Título de 

Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la Salud, a los  siguientes docentes: 
 

Dr. César Miguel Guevara Llacza   Presidente 
Mg. Haydeé Blanca Román Aramburú  Secretaria 
Dr. Sandy Dorian Isla Alcoser   Vocal 

 
2° Demandar que el Jurado Revisor emita su dictamen en forma colegiada. 
 
3° Transcribir la presente Resolución a los miembros del Jurado Revisor, Unidad de Investigación, Coordinación de 

la Unidad de Segunda Especialidad e interesados, para los fines pertinentes. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 
 
Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR                                  Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                               Secretaria Académica 


